
CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

LESLY STEFANIA CALVA GUERRERO en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 20 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. 

DIXON JESUS FRANCO TORRES, con número de cédula 070246910-7 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedido y transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

      
Atentamente, 

E 

. A E : 

hubre Citi pot? 
Lesly Stefania Cálva Guerrero Dixon Jesús Franco Torres 

C.l 070515155-3 C.!I. 070246910-7 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

LESLY STEFANIA CALVA GUERRERO en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 12 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. 

FRANCISCO MANUEL ARROBO CASTILLO, con número de cédula 

110255976-0 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedido y transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 
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C.1 070515155-3 C.l. 110255976-0 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

LESLY STEFANIA CALVA GUERRERO en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a la Srta. 

JENNIFFER JANINA FAJARDO BUELE, con número de cédula 070468250-9 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedido y transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

lu U 
Lesly efanig/Calva Guerrero 

C.1 070515155-3 l 68250-9 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

LESLY STEFANIA CALVA GUERRERO en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a la menor 

KIARA SCARLET FAJARDO BUELE, con número de cédula 070516806-0, 

debidamente representada por la Sra. CARMEN JANINA BUELE MORENO 

con número de cédula 070329037-9 en su calidad de madre en ejercicio de la 

patria potestad. 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedido y transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 
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Lesly stáfinla Íva Guerrero Cármen Janina Buele Moreno 

C.l 070515155-3 C.!. 070329037-9 
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Kiara Scarlet Fajardo Buele 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

LESLY STEFANIA CALVA GUERRERO en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 24 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. 

ABDON BELISARIO ARMIJOS SERRANO, con número de cédula 

070199771-0 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedido y transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

pu U 
Lesly Stefania Calva Guerrero 

C.1 070515155-3 cl. 0701997718 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

OCTAVIO SERVILIO FAJARDO ORDOÑEZ en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 100 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. 

WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, con número de cédula 

070195030-5 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedidos y transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente    
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Octavio Servilo Fajardo Ordoñez Wilfrido de Jesús Labanda Narváez 

C.!I 070308304-8 C.!I 070195030-5 

CEDENTE CESIONARIO 

Lesvyly Kar va Guerrero 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de agosto de 2018 

Señora. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

OCTAVIO SERVILIO FAJARDO ORDOÑEZ en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR $. A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 100 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. 

DIXON JESUS FRANCO TORRES, con número de cédula 070246910-7 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan 

cedido y transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentament 

     
Octavio Servilio Fajardo Ordoñez Dixon Jesús Franco Torres 

C.l 070308304-8 C.l 070246910-7 

CEDENTE CESIONARIO 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de Agosto de 2018 

Ing. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ en mi calidad de Accionista de 

la compañía CAMAGROMAR S.A. me permito hacerle conocer que he 

procedido a ceder 120 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al 

Sr. JAIME LEONARDO OJEDA PALLAROSO, con un número de cédula 

030117160-9 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedido y 

transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las 

mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

Wilfrido de En Labanda Narváez 

C.1070195030-5 C.L 030117160-9 
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CAMAGROMAR S.A 

Machala, lunes 13 de Agosto de 2018 

Ing. 

Lesvyly Karol Calva Guerrero 

GERENTE GENERAL DE CAMAGROMAR S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

ISAURO DE JESUS FAJARDO ORDOÑEZ en mi calidad de Accionista de la 

compañía CAMAGROMAR S.A. me permito hacerle conocer que he procedido 

a ceder 40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. JOSEPH 

PAKLITO FAJARDO BUELE, con un número de cédula 070468251-7 

Con la transferencia de acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedido y 

transferido en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las 

mismas. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

Isauro de Jesús Fajardo Ordoñez oseph Paklito Fajardo Buele 
C.1070340703-1 C.L 070468251-7 
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